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            Auto de trámite-precisa cuota de inmueble a rematar 

Ejecutivo 540014003001 2010 00506 00 

 

Si bien es cierto que mediante auto del diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020) se corrió 

traslado del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula No. 260-23117, estableciéndose 

como valor la suma de $154.036.500, también lo es que la cuota a rematar corresponde al 50% de bien 

de cuya titularidad es del señor, Miguel Angel Ortiz Becerra c.c. 13.231.875, luego entonces debe 

tenerse para todas los efectos procesales la suma de $77.018.250 como valor del 50% del avalúo 

presentado y que servirá como punto de mira para la almoneda.  

Una vez ejecutoriado éste auto, vuelvan las diligencias al despacho para fijar fecha de remate. 

Notifíquese y Cúmplase 
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